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Honorable Magistrado
CARLOS FRANCISCO GARCÍA SALAS.
Magistrado Sala – Laboral
E.S.D.

CLASE DE PROCESO : APELACIÒN SENTENCIA. ORDINARIO
LABORAL.

RAD: : 13001310500820170020601

DEMANDANTE: NOHEMY DEL ROSARIO CARVAJAL ARISMENDY.
DEMANDADOS: JORGE LUIS BENJAMÍN PIÑEROS MARTÍNEZ y OTROS.

RECURSO DE REPOSICION.

NOHEMY DEL ROSARIO CARVAJAL ARISMENDY mayor de edad, vecina de esta ciudad,
de nacionalidad colombiana, abogada en ejercicio, con T.P. No 20289 del C.S.J., identificada
con la C.C. No 33.152.641 de Cartagena lugar de mi domicilio y residencia, obrando en mi
propio nombre, dentro de la oportunidad procesal establecida, interpongo RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA en contra de los Autos adiado 29 de abril de
2022 que decretó NEGAR la práctica de los interrogatorios de partes de los señores Miguel
Mejía Porto, Víctor Eduardo Piñeros Martínez y el testimonio del señor Raymundo Herazo
Beltrán, y del Auto de fecha 1 de junio de 2022 por medio Resuelve ADICIONAR al Autos
adiado 29 de abril de 2022.

ARGUMENTOS DE LA SUSTENTACIÓN:

PRIMERO: El auto atacado y su Adición son autos que están enlistados dentro de los apelables
tanto en la normatividad Laboral como en el CGP.

SEGUNDO: El artículo 65 del CPL, numeral 4, Procedencia del Recurso de Apelación:

 El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.

TERCERO: Y en el artículo 321 del CGP, numeral 3, dispone cuales son los autos apelables:

 El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.

CUARTO: Por lo que es procedente el presente recurso interpuesto en contra de los autos del
29 de abril de 2022 y el Auto de fecha 1 de junio de 2022.

FUNDAMENTO LEGAL:

Constitución Política de Colombia: Titulo II, de los Derechos, las Garantías y los Deberes,
Capitulo I, de los Derechos Fundamentales.

 Artículos: 23, 29.

Decreto 806 de junio 4 de 2020:

 Artículo 15.

Código de Procedimiento Laboral:
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 Capítulo XIII. Artículos, 65. 4, y 68, 69 y demás normas concordantes

Código General del Proceso:

 Articulo 318
 Artículo.321.3
 Articulo 352 y 353.

Circular:

 002 de 2020 emanada de la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Laboral

 Acuerdo No. 051 del 22 de mayo 2022.

SOLICITUD:

Por las razones expuestas solicito con el respeto que siempre me ha caracterizado, se me
conceda el recurso solicitado, en caso contrario se ordene darle el trámite contemplado por la
Ley para estos casos, ordenando las copias respectivas de los Autos adiado 29 de abril de
2022 y el Auto de fecha 1 de junio de 2022 y de las demás piezas conducentes del proceso.

PRUEBAS DOCUMENTALES:

Los Autos del 29 de abril de 2022 y el Auto de fecha 1 de junio de 2022 que se encuentran en
el proceso.

Recibo notificaciones:

Correo electrónico: rosariocarvajalarismendy@yahoo.com.co

Pido a DIOS que Su Espíritu lo ilumine en sus decisiones.

Del señor Magistrado,

Atentamente.

NOHEMY DEL ROSARIO CARVAJAL ARISMENDY.
T.P. No 20189 del C.S.J.
C.C. No 33.152.641 de Cartagena


